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sTcapitEGrZ. E n  la ciudad de Granada á tres de febrero de mil 
chTnaitsT̂ c ochocientos veinte y  cuatro el Exmo. Sr. D. José 
j^a T S ít  Ignacio Alvarez Campana, Caballero gran Cruz de pueblos ios can- ]a Real y  distinguida orden española de Carlos III,órososy lazarinos J  o  1  > '4 esu¿21 Hoí" 7 -^ea  ̂ 7 militar de S. Hermenegildo 5 profeso en el orden de Santiago y  de la flor de Lis, 

Veinte y cuatro perpetuo de la ciudad de Córdo
ba , Mariscal de Campo de los Reales Ejérci
tos, Capitan General del Ejército y  Reinos de 
Jaén, Granada y  su Costa, con sus tres presidios 
menores de Africa, Presidente de la Real Chanci- 
llería, de las Juntas superiores de fortificación, de 
agravios, de sanidad y  de las de Reales obras de 
Málaga y  Marvella, Superintendente de los cami
nos de este Reino, los de Córdoba y  Jaén é Ins
pector de los Torreros de la Costa del mismo, Juez 
protector y  privativo del Real hospital de S. Lá
zaro de esta Ciudad, al que se halla reunido el 
de la de Málaga. En vista de las constituciones que 
el Rey nuestro Señor se ha servido mandar se ob
serven para el gobierno de dicho Hospital, y  de 
que por la quinta se previene que por S. E. se 
comuniquen todos los años ordenes circulares á las 
Justicias del distrito de esta Real Chanciliería pa
ra que si en sus pueblos hubiese algún leproso, 
cancroso ó lazarino, de cualquiera sexo y  edad de 
que se hiciese juicio ser contagioso , lo envien á es
te Hospital á costa de los Propios, en el caso de 
no tener caudales de que costearse, compeliéndole
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ocasionar y  los gastos que deben sufrir en su 
asistencia y manutención , cumpliendo con lo que 
en punto tan interesante previenen las leyes; y á 
fin de que todo asi se egecute, se ponga testi
monio de dicha constitución á continuación de 
este auto y lo uno y lo otro se inserte en di
cha certificación, haciéndoselo entender al Pres
bítero Mampastor de dicho Real establecimiento 
y  por este auto, por el que dicho Exilio. Sr. 
asi lo proveyó, mandó y firmó con acuerdo del 
Sr. D. Gaspar Aguilar, del Consejo de S. M ., 
liscal de esta Real Chanciller/a y Asesor nom
brado. — José Campana. — Aguijar. zzFuí presen
te , D. Mariano Caldas.

Testimonio. \ " cumplimiento del auto que antecede, yo 
S D. Mariano Caldas, Escribano mayor del Real 

Hospital de S. Lázaro de esta Ciudad de Gra
nada, al que se halla reunido el de la de Má
laga, doy fe: que la quinta constitución de las 
que el Rey nuestro Señor (que Dios guarde) se 
sirvió mandar establecer para la dirección y go
bierno del citado Real Hospital de leprosos, la
zarinos y cancrosos es á la letra como sigue. -=—

C°n¡ui?m°n f Comunicará el Presidente todos los años ór- 
j denes circulares á las Justicias del distrito de la 

Chancillería para que si en estos pueblos hubiese al
gún leproso, caneroso ó lazarino, de cualquiera 
sexo y edad, de quien el me'dico del pueblo, ó 
no habiéndolo el de otro cercano, hiciere juicio 
de ser contagioso lo envien al Hospital dé Gra
nada á costas de los Propios del pueblo, como 
antes de ahora se ha practicado, esto en el cá-



las Justicias á que hayan de ser traídos: en su ob
servancia mando se comunique dicha constitución 
á las espresadas Justicias, siendo con oficios de S. E. 
á los Sres Corregidores cabezas de las Reinos de 
Murcia 7 Córdoba y Jaén * y para los de éste por 
veredas circular á los pueblos de él , y por medio 
de certificación impresa en papel de pobres, por 
el privilegio que goza dicho Hospital, rubricada 
del presente escribano mayor, que lo es de la 
comision de dicho Real Hospital á los que acorn- 
pailen los correspondientes despachos de guia, re
mitiendo las Justicias quinientos reales anualmente 
á este dicho Hospital para ayuda de los enfermos 
que se hallen en él y sean de sus respectivas ju
risdicciones, pues las que no los tuviesen están 
y se consideran exentas de contribuir con dicha 
cuota, sacándola de los fondos de algún otro hos
pital ú obra pia que haya en los mismos pue
blos, 6 por cuestuacion ó por cualquiera otro 
medio legal que estimen oportuno, y cuya can
tidad la pongan dichas Justicias y Ayuntamien
tos en poder del Mampastor de dicho Real Hos
pital con su correspondiente toma de razón por 
su Contaduría en el primer mes de cada ano: 
en la inteligencia de que si hecho recuerdo fue
ren omisos se dictarán las providencias compe
tentes, con aiieglo a lo mandado sobre este p u n r 
ío en veinte y uno de noviembre del aíio pa
gado de mil ochocientos diez y ocho, por c u y o  

medio reportan los pueblos de donde son natu
rales dichos enfermos el triple beneficio de apar
ta t de su \ista unos obgetos tanto de horror co
mo de lástima, evitar la infección que pueden



ocasionar y los gastos que deben sufrir en su 
asistencia y manutención, cumpliendo con lo que 
en punto tan interesante previenen las leyes; y a 
íin de que todo asi se egecute, se ponga testi
monio de dicha constitución á continuación de 
este auto y lo uno y lo otro se inserte en di
cha certificación, haciéndoselo entender al Pres
bítero Mampastor de dicho Real establecimiento 
y  por este auto, por el que dicho Exmo. Sr. 
asi lo proveyó, mandó y firmó con acuerdo del 
Sr. D. Gaspar Aguilar, del Consejo de S. M. , 
Fiscal de esta Real Chancillería y Asesor nom
brado. — José Campana. — Aguilar. — Fui presen
te , D. Mariano Caldas.

Testimonio. I ’ cumplimiento del auto que antecede, yo
S D. Mariano Caldas, Escribano mayor del Real 

Hospital de S. Lázaro de esta Ciudad de Gra
nada, al que se halla reunido el de la de Má
laga, doy fe: que la quinta constitución de las 
que el Rey nuestro Señor (que Dios guarde) se 
sirvió mandar establecer para la dirección y go
bierno del citado Real Hospital de leprosos, la
zarinos y cancrosos es á la letra como sigue.'==:

£ Comunicará el Presidente todos los años ór- 
$ denes circulares á las Justicias del distrito de la 

Chancillería para que si en estos pueblos hubiese al
gún leproso, cancroso ó lazarino, de cualquiera 
sexo y edad, de quien el médico del pueblo, ó 
no habiéndolo el de otro cercano, hiciere juicio 
de ser contagioso lo envien al Hospital dé Gra
nada á costas de los Propios del pueblo, como 
antes tle ahora se ha practicado, esto en el ca-



so de que ei enfermo 110 tenga caudales de que 
costear su viage, y  dichas justicias compelan á 
los enfermos á que hayan de ser llevados á d i
cho H ospital—

Es conforme á la espresada constitución á que 
me remito. Y  par^ que conste pongo el presen
te que signo y firm o en la ciudad de Granada 
á tres de febrero de m il ochocientos veinte y  
cuatro. z= Signo. =  D . Mariano Caldas.

jEs conforme con su original de que certifico y  
á que me remito. Granada siete de febrero de mil 
ochocientos veinte y  cuatro.
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